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Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 
entiende hecha su promulgación el día, en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil v ñor 
S°3 í™ o.* de 108 menciOBadoa Perió-

PARTE O F S C 8 A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
I S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
! nia., S. A. R. el Piáncipe de /Asturias e In- 
| fautes y demás personas de la Augusta 

fieal Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 3 y 4 Febrero de 1330)

Núm. 292
GOBIERNO CIVIL

Circular
Concocatoria para las elecciones de Vocales 

asesores del Consejo Procincitd Agrope
cuario.
De acuerdo-con lo dispuesto en el Real 

decreto de 14 de noviembre de 1929, el dia 
lá de febrero del a fio actual se verifica
rán, c.u esta provincia, las elecciones de ‘ 
Vocales Asesores del Consejo Provincial ; 
Agropecuario, con arreglo a las siguicu- i 
tes instrucciones: !

El día 15 de febrero las Asociaciones ; 
y Sindicatos Agrícolas que figuran en el 
censo publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia del dia. 28 de enero úl
timo, celebrarán Junta general, con el 
exclusivo objeto de elegir una candi
datura compuesta de vocales y suplentes 
asesores, figurando en la misma los nom- 
dfes de seis personas para vocales pro
pietarios y otras tantas para vocales su
plentes, de los que tres de cada clase han 
de ser arrendatarios y aparceros, y los 
otros tres agricultores labrando tierras 
propias. Además de cada seis de los an
teriores cuatro cuando menos serán a la 
vez ganaderos y agricultores.

Celebradas las Juntas generales, los । 
i residentes y Secretarios de las entida- ¡ 
des, extenderán certificación en la que í 
conste la candidatura elegida, remitién
dola el mismo dia de celebración de la 
•pinta y en carta certificada, al Presidente 
de la Diputación Provincial, cuidando de 
oonsignar en el.sobre la palabra «Elec
ciones».
., A los siete dias de verificada la elec- 

c}on, reunidos el Presidente de la Diputa
ción Provincial, el Delegado de Hacien
da, Presidente de la Cámara, de la Pro
Piedad Rústica, Ingeniero Jefe del servi
do Agronómico, Inspector Veterinario y 
Residentes de las Asociaciones Agríco- 
:a3 domiciliadas en la Capital que deseen 
concurrir al acto, procederán al escruti- 
iUo público de las elecciones, compután
dose los votos por candidatura completa, 
j Proclamando vocales y suplentes, de 
08 Consejos Agropecuarios a las personas 
lue figuren en la Candidatura triunfante.

Palma 4 de febrero de 1930.
El Gobernador interino, 
Ra mó n Pé r e z Ce c il ia

Núm. 318
Negociado 1.°

, El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
-tación en telegrama de a ver me dice lo 
fine sigue:

“Circular n.° ocho.—Ruego a V. E. 
l'ievenga, al Presidente y Diputados Pro

vinciales y a los Alcaldes en pleno todos 
de esa provincia quedan en suspenso to
dos los acuerdos de carácter económico 
adoptados desde el 28 de enero último 
que comprometan créditos de los presu
puestos y hayan excedido de las atencio
nes de servicios corrientes únicos que po
drán adoptar en lo sucesivo lo mismo que 
los declaratorios de derechos que no ten
gan perentoriedad y urgencia patentes.— 
Deberá V. E. exigir acuse de recibo de 
este mandato comunicándolo también a 
los Secretarios e Interventores provin
ciales y municipales, previniéndoles que 
incurrirán en responsabilidad si cumpli
mentan y ejecutan dichos acuerdos.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  como notificación a los 
Sres. Alcaldes e Interventores de fondos 
Municipales quienes en cumplimiento de 
lo ordenado acusarán recibo del anterior 
mandato a esto Gobierno, en el término 
de tres dias.

Palma de Mallorca 6 de febrero de 1930.
El Gobernador Civil interino, 

Ra mó n  Pé r e z  Ce c il ia

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 85
limo. Sr.: Los contribuyentes sujetos 

a la contribución industrial y de Comer
cio, obligados a llevar el libro de ventas 
y operaciones a que se refiere el Real de
creto de l.° de enero de 1926, han de pre
sentar a las Administraciones de Ren
tas en las capitales y a los Alcaldes 
en los pueblos dentro del primer mes de 
cada año económico, la declaración jura
da. a los efectos de la liquidación por el 
volumen de ventas; pero a instancia de 
varias entidades y particulares, y tenien
do en cuenta que la prórroga de plazo de 
presentación de dichas declaraciones en 
el actual ejercicio ha de dar facilidades 
al contribuyente, dejando a salvo los in
intereses del Tesoro, S.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Rentas públicas, se ha servido 
disponer:

1." Que durante todo el próximo mes 
de febrero puedan los contribuyentes que 
no lo hubieran realizado antes, presen
tar a las Administraciones de Rentas en 
las capitales y a los Alcaldes en los pue
blos, las declaraciones juradas sobre el 
Volumen de ventas y Operaciones corres
pondientes al año 1929, con sujeción al 
Real decreto de l.° de enero de 1926, y 
las bases séptima y siguientes de la Or
denación de la Contribución Industrial y 
de Comercio, y disposiciones que las com
plementan.

2.° Que transcurrido dicho plazo, los 
que hayan dejado de presentar las refe
ridas declaraciones juradas incurrirán en 
las penalidades que señala el artículo 
6." del citado Real decreto, que se impon
drán severamente, ya que la ampliación 
de plazo concedido por esta disposición, 
da a los contribuyentes las máximas faci

lidades. para el cumplimiento de la obli
gación reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de enero 
de 1930.

ARGUELLES
Señor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 2 de febrero de 1930.)

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

Dirección general de Agricultura
CIRCULAR

A fin de organizar las Inspecciones 
municipales de Higiene y Sanidad pecua
rias en la forma más eficaz posible para 
la buena marcha del servicio, v de con- 
íormidad con lo dispuesto en el artículo 
31nCleJ rigente Reglamento de Epizootias 
y Real Orden del Ministerio de Economía 
Nacional, número 74, de fecha 16 de los 
corrientes, inserta en la Gaceta del 26,

Esta Dirección general ha resuelto 
que por los Inspectores provinciales de 
Higiene y Sanidad pecuarias, asesorados 
por los colegios oficiales de Veterinarios, 
Autoridades locales, Juntas de Ganaderos 
y demas entidades que por sus conoci
mientos en la materia puedan y deseen 
prestar su valiosa cooperación, se proce
da con la mayor urgencia al estudio y re
copilación de datos que puedan servir de 
base para redactar un Proyecto de Clasi
ficación de Partidos pecuarios municipa
les o Inspecciones municipales de Higie
ne y Sanidad pecuarias en cada provin
cia; trabajo que deberá quedar terminado 
en el plazo máximo de dos meses; y para 
cuya confección se tendrán en cuenta, sin 
perjuicio de las circunstancias especiales 
que en cada región concurran, las si
guientesinstrucciones generales:

, 1.a Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 308 del Reglamento de Epizootias, 
cada Municipio que cuente con 3.000 o 
d ’19,8 .habitantes, formará por si solo un 
PaHido pecuario o Inspección municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y se le 
asignará un Inspector propio, por lo me
nos.

2 .a Los Municipios menores de 3.000 
habitantes se asociarán, según previene 
el artículo 309, en número de dos o más, 
según la distancia que los separe, vías de 
comunicación, población ganadera, etc., 
para sostener un Inspector común que 
pueda atender debidamente a todos los 
servicios.

3 .a No obstante lo dispuesto en el pá- 
rraío anterior, si algún Municipio menor 
de 3.000 habitantes quiere formar por si 
solo Partido pecuario y tener Inspector 
propio, podrá hacerlo siempre que se 
comprometa a abonar el sueldo mínimo 
de 600 pesetas'anuales que se asigna a 
Municipio de 3.000 o más.

4 .a Igualmente, cuando un Munici
pio de menos de 3.000 habitantes, no linde 
con otros similares y si con Municipio | de 
mayor vecindario, desde el cual le sea 
más fácil servirse, podrá incorporarse £al 
mayor, si con ello no perjudica a la agru
pación de Municipios menores; figurando 
en tal caso, como Inspección agregada.

5 .a En los Municipios que por su gran 

extensión y población ganadera sea pre
ciso más de un Inspector para atender 
cumplidamente al servicio, se asignarán 
los que fueren necesarios.

6 .a No podrá, según establece el ci
tado articulo 308, desempeñar cada Ins
pector municipal, más que una sola Ins
pección o Partido; pero podrá desempe
ñar otras a la vez, con carácter interino 
si con ello no se resiente el servicio y no 
i1? Inspector que las solicite en propie
dad. Igual carácter de interinas tendrán 
las Inspecciones agregadas.

Los Inspectores que actualmente de
sempeñen varias plazas en propiedad, 
optaran por la que más les convenga. 
. , d°das las Inspecciones servidas 
interinamente se anunciarán a concurso 
cada seis meses.

8 ." . La residencia de los Inspectores 
municipales de Higiene y Sanidad pecua
rias es obligatoria en el Municipio donde 
desempeñen la plaza en propiedad; en los 
casos de agrupación de Municipios, de- 
beran fijarla en aquel desde el cual sea 
mas tacil atender a todos los agrupados.

9 . La dotación mínima de las Ins
pecciones municipales de Higiene y Sa
nidad pecuarias, en cada Municipio de 
3.000 o mas habitantes, y en las agrupa
ciones de Municipios menores que constitu
yan partido, será de 600 pesetas anuales, 
cantidad que se elevará gradualmente en 
relación con la importancia de los servi
cios y respetando los derechos adquirí
aos a los que actualmente disfruten ma
yor sueldo que el que por clasificación les 
corresponda, asi como el derecho de los 
Ayuntamientos que quieran consignar 
cantidad mayor.

10 . laia determinar el número de 
Inspectores pecuarios que debe haber en 
cada Municipio, y los Municipios que de
ban constituir agrupación para formar 
un partido común, asi como para fijar la 
dotación o haber anual correspondiente a 
cada Inspección, se tendrá en cuenta el 
censo de población, extensión superficial 
del termino, topografía del terreno, vías 
de comunicación, población ganadera, 
temas, mercados y concursos habituales ¿ 
importancia de los mismos. Paradas de 
sementales y cuantas circustancias pue
dan influir en la prestación del servicio- 
sin perder de vista que cada uno de los 
tactores citados tienen en si, y considera
do aisladamente, un valor muy relativo 
y que hay que atender a lo que resulte 
del conjunto de todos ellos.
. 11. Una vez completados los datos e 
informes necesarios, los Inspectores pro
vinciales de Higiene y Sanidad pecuarias 
formularan el proyecto de clasificación 
de Inspecciones municipales o Partidos 
pecuarias, que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las respectivas provincias, 
con las oportunas instrucciones para que 
en el plazo de treinta dias, puedan inter
poner y justificar las reclamaciones que 
pnm^eÍnQPeA ne?tes.’ así los Veterinarios 
como ios Ayuntamientos, Asociaciones 
ganadeias y entidades que se crean per
judicadas. Del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se 
publique el proyecto de clasificación se 
remitirá un ejemplar a esta Dirección 
general, acompañado de una Memoria en 
que se detallen cuantas circustancias con
curran en cada partido o Inspección mu
nicipal (censo de población v ganadero 
extensión topográfica, etc.), y las razones
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y fundamentas que justifiquen el sueldo Núm. 253
• que se le ha asignado.

12. Transcurridos los treinta dias de 
publicado el provecto el Bo l e t ín  Oit - GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
c ia l , el Inspector provincial lo remitirá a
esta Dirección general, con relación de
las reclamaciones que contra el mismo se Continuación de la lista de las licencias de caza y armas concedidas por este Gobierno durante el finido mes le enero.
hubieren formulado, e informe razonado 
acerca de todas v cada una de ellas. Número Edad

LICENCIA EXPEDIDA
13. A medida que se reciban en este N 0 N B R E S VECINDAD DOMICILIODía AñosCentro los proyectos de clasificación de licencia ..... Caza Perros Armas

Partidos pecuarios de las respectivas pro
vincias con la documentación correspon- 102 11 Juan Villalonga Feliu 50 Palma Montesión 12 1 • »
diente, pasarán a informe de la Junta 103 11 Guillermo Borras Palmer 55 Id. Montenegro 9 1 .» »
Central de Epizootias, que a su vez po- 104 11 Miguel Daviu Salóm 38 Id. Creu Vermeva Son Orlandis 1 »drá ampliar las informaciones y compro- 105 11 Francisco Bosch Cañellas 18 Id. Id. id. 1 » »
bar los datos que estime pertinentes para 106 11 Antonio Colom Torrandell 25 Alcudia Es Oscols d'abax 1 »
la resolución de reclamaciones y pro- 107 11 Antonio Alemañy Cerda 36 Id. C*an Seguí 1 » »
puesta de aprobación definitiva, que re- 108 11 Antonio Salas Estados 30 Id. C‘an Vauma 1
caerá, desde luego, en aquellos partidos 109 11 Pablo Palón Obrador 53 Id. • Ca‘n Lloreta 1 »
o Inspecciones que no hubieren sido obje- 110 11 Jaime Suau Rivera 23 Bu ñola Orient 66 1 * *
to de reclamación. 111 11 Bernardo Castell Pascual 55 Id. Carnicería 15 1 *Aprobada definitivamente la Clasifica- 112 11 Bartolomé Canals Suau 49 Id. Id. 9 1 »
ción de partidos, se entenderán consolida- 113 11 Juan Canals Suau 42 Id. San Bartolomé 13 1 » »
dos en sus cargos en Ja antigüedad de su 114 11 Juan Vidal Mir 36 Esporlas Villanueva 58 1 *fecha de toma de posesión, y haber que les 
corresponda, los Inspectores municipa- 115 11 Bartolomé Comas Bosch 30 Id. Barcelona 39 1 »

116 11 Tomás Mir Camps 64 Id. Predio «Se Casa Nova» 1 »
les que lo vengan desempeñando en pro- 117 11 Pedro Pujol Mulet 42 Algaida Caballeros 2 1 »
piedad y posean el título correspondiente. 118 11 José Oliver Amengual 51 Id. Campo 31 • 1 » »
Las plazas que resulten vacantes o que 119 11 Andrés Pon Mesquida 26 Felanitx Coll 37 1 »
vaquen en lo sucesivo, se proveerán per 120 11 Sebastián Adrover Más 30 Id. 3.a Vuelta 20 1 » »
concurso, cuyas condiciones de preferen
cia se fijarán oportunamente, entre Ins- 121 11 Ignacio Puigserver Amengual 35 Lluchmayor Feria 14 1 »

122 11 El mismo Id. Id. » » 5 podenc;pectores municipales de Higiene y Sani
dad pecuarias con título obtenido de con- 123 11 Bartolomé Cánaves Palou 34 Pollensa Montesión 18 1 » »

124 11 Domingo Tarongí Alomar 25 Sineu Maura 69 1 »
lormidad con lo dispuesto en el artículo 12 125 11 .Juan Mayol Rosselló 41 Alaró Barbut, 8 1 ' »
de la lev Epizootias, el 312 de su Regla- 126 11 Jaime Porcel Flexas 64 S* Arracó S*Escaleta, 32 1 »
mentó y Real orden del Ministerio de Eco- 127 11 Francisco Roca Bover 39 Marra txi (Pont d*Inca) Son Bono 60 1 » »
nomia Nacional de 1G del actual, num. 74 128 11 Antonio Compañy Salva 37 Palma Puerta del Mar 32 1
Gaceta del 26; y

15/ Todos los nombramientos de Ins- 129 13 Rafael Ferrá Mesquida 24 Manacor Jaime 11, 16 1 »
130 13 Baltasar Nicolau Servera 19 Montuiri Mayor 30 1 » »

pector municipal de Higiene y, Sanidad 131 13 Miguel Fiol Sastre 51 Algaida Iglesia 2 1 » »
pecuarias hechos desde la publicación 132 13 Gabriel Moyá Amorós 50 Artá » 1 poden»
del Real decreto-ley del. de marzo de 133 14 Miguel Oliver Morey 41 Manacor Centro 58 1 » »
TJ29, numero 711, del Ministerio de Econo- 134 11 Gabriel Ballester Puigrós 44 Id. Santa Ponsa 1 »
mía Nacional, y los que se hagan hasta 
la aprobación de los respectivos Partidos 135

136
11 Bartolomé Pont Riera 39 Id. Hospitelet Jordi 1 »
14 Miguel Riera Billoch 29 Id. Hospital 8 1 » »

pecuarios, se entenderán con carácter de 137 14 Tomás Frau Bibiloni 60 Marratxí (Pía de na Tesa) Torrella 25 1 » »
interinos, y no consolidarán derechos. 138 14 Juan Durán Ferragut 17 Id. Id. id. 18 1 »

Los señores Gobernadores civiles dis- 139 14 Juan Albertí Perpiñá 36 B añal bufar Miramar 20 1 » »
pondrán la inserción de esta circular en 140 11 Antonio Font Parera 39 Petra Cruz 28 1 »
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y sn mayor publici- 141 14 Antonio Mut Pol 2! Palma (Hostalets) Luna 10 1 » »
dad para que llegue a conocimiento de 142 14 Juan Villalonga Feliu 50 Id. Montesión 12 » » 1 R. perdL
todos aquellos a quienes pueda interesar. 143 15 Gaspar Salamanca Bonet 44 Id. Pursiana 10 1 »

Madrid, 27 enero de 1930.—El Director 144 15 Jaime Vidal Romaguera 34 Id. Pizá 1 1 » »
general, Andrés Garrido. 145 15 Mateo Contestí Torrens 24 Lluchmayor San Juan 25 1 » »

(Gaceta 3 febrero de 1930) 146 15 Miguel Vidal Tomás 32 Id. Ciudad, 5 1 »
147 15 Pedro Antonio Cirerol Tomás 44 Id. San Miguel, 45 1
148
149
150

15
15
15

Clemente Garau Garau 
Sebastián Frígola Carbonell 
Antonio Barceló Ciar

34
69
63

Id.
Id.
Id.

Plaza Mayor, 1
Campos, 17
Féria, 46
Purgatorio 43
San Pedro, 14

1 » »

SECCION PROVINCIAL 1
1

» i ” »
151 Juan Mir Compañy 61 Id. 115

Núm. 294 152 15 Pedro Francisco Noguera Julia 37 Id. 1 » »
153 15 Bernardo Salvá Vidal 57 Id. Féria, 22 1 »

COMISION PROVINCIAL 154 15 Julián Tomás Cardell 24 Id. Oriente, 98 1 »
PERMANENTE DE BALEARES 155 15 Guillermo Tomás Servera 52 Id. Mayor 41 1 » »

15 Bernardo Vidal Ferrer 38 Id. Angeles 6 1 »
Abierto el dia 31 de enero próximo pa- 157 15 Miguel Pericás Seguí 26 Selva (Caimari) Ermitaño 3 1

sado, con las formalidades de costumbre, 158 15 Julián Femenia Siquier 37 Búger Ruido 7 1 i ” »
el cepillo en que se depositan las lismon- 159 15 Manuel Pineda Lozano 30 Costitx Plaza Virgen 9 1 » »
ñas ofrecidas por los fieles al Santo Cris- 160 16 Pedro Massanet Saínpol 24 Palma Cort 7 1 ■ » »
to de la Sangre, que se venera en la Igle- 161

162
16
16

Juan Cañellas Crespi 
Salvador Vadell Galmés

26
31

Id.
Manacor

(Indioteria) Son Casteyó 
Colonia Carmen 1 »

sia del Hospital provincial, y practicado 163 16 Simón Santandreu Ramis 24 Id. Paz 8 1 » »
su recuento resultó contener la cantidad 164 16 Juan Adrover Morell 33 Id. San Ramón 28 1 » »
de 2224*00 pesetas depositada durante di- 165 16 Bartolomé Roca Coll 51 Puigpuñent Son Brú 200 1 » »
cho roes. 166 16 Miguel Salóm Amengual 28 Marratxi San Lázaro 40 1 » »

167 16 Juan Rotger Mir 22 Palma Montesión 8 1 »
Palma 3 de febrero de 1930.—El Pre- 168 18 J uan Mudoy Monserrat 41 Id. Rambla 1 1 ! *

Bidente accidental, Miguel Pons. 169 18 Miguel Artigues Albons 26 Felanitx Pinar 61 1 »
* 170 18 Juan Parets Salóm 31 Santa María Cuartel 7.° 35 1 »

171 18 Pedro Cardell Amengual 32 Costitx Padrón 10 1 »
Num. 265 172 21 Juan Pou Sastre 26 Palma Plá de San Jordi 1
AVISO 173 21 Damián Orell Casasnovas 18 Sóller Serra 14 1 »

Don Antonio de la. Rosa Muñoz, Adminis- 174 22 Guillermo Bernat Sancho 56 Id. Manzana 9, n.° 5 1 »
175 22 Sebastián Roch Ollers 25 Campos del Pto. Agua 43 1 »

trador de la Aduana de Palma de Ma- 176 22 Sebastián Xamena Liado 25 Id. C. M.a Oliver 28 1 »
Horca, Principal de la provincia de 177 22 Jaime Vanrell Oliver 31 Id. Obrador 16 1 »

178 22 Pedro Sampol Pizá 44 Alaró Porresá 9 1 »

Hago saber: Que el dia 27 de mayo 179
180

22
22

José Poch Palmer 
Antonio Oliver Munar

26
26

Puigpuñent
Ll. Vista Alegre

Estallenchs 88
Campo 52

1
1

último llego a este puerto procedente del 181 22 Antonio Tur Tur 26 Santa Eulalia Ca‘n Andreu Fila 1 » >
de Marsella el Pailebot «Miguel» condu- 182 24 Antonio Campins Serra 33 Palma (Vivero) Son Monserrat 1 »
ciendo entre otras mercancías, unpaque- 183 24 Onofre Planas Vidal 34 Id. Caserío S. Agutsin 1 »
te C. M. T. con peso bruto de 9*500 kilo
gramos conteniendo 6 kilogramos en car-

184
185
186

24
24
24

Antonio Ferragut Coll 
El mismo 
Miguel Mulet Coll

18

26

Algaida
Id.
Id.

Mayor 11
Id 
Id. 4

»
1

i »

teles anunciadores impresos a varios co- 187 24 Juan Gelabert Mascaró 41 Id. Ribera 7 1 * »
lores cuvo despacho no se ha solicitado 188 24 Rafael Salóm Vidal 48 Ses Salines Sitjar 9 1 » »
por lo que la Administración ha decreta- 189

190
24
24

Antonio Barceló Bonet 
Poncio Salóm Llaneras

23
28

Id.
Id.

Ca‘s Parets 9
Merced 19

1
1

»
» »

do el abandono. 191 j 24 Bernardo Orell Bonet 18 Id. Id. 69 1
Lo que se hace público por si llegara 192 24 Miguel Garau Costestí 35 Lluchmayor Feria 15 1 » »

a conocimiento del interesado el cual po- 193 24 ¡ Julián Ciar Mut 34 Id. Ciudad 7 1 » »
drá solicitar el despacho en el término 194 24 Jaime Romaguera Cardell 34 Id. San Pedro 6 1 » »
de veinte días pasado cuyo plazo, se ven- 195

196
24
24

Antonio Cañellas Crespi
Antonio Ferragut Comas

52
50

La Puebla 
Id.

Carretera Sineu 4
Ancha 2

1
1 »

derá en pública subasta. 197 24 Pedro J. Alomar Vallespir 24 Sancellas Gall 44 1 »
Palma l.° de febrero de 1930.—El Ad- 198 24 Juan Verd Cirer 33 Id. 1 Rosario 8 1 » »

ministrador, Antonio de la Rosa. 199 24 Pedro Garau Tortella 59 Selva (Caimari) Unión 10 1 »
200 24 Pedro Garau Cánaves 37 Id. Lluch 66 1 »

*" * 201 24 Gabriel Capllonch Rotger 29 Calviá Predio Galatxó 1 » »
202 24 1 Sebastián Morey Sastre i 47 Id. I Fuerte Illetas 1 >

. i . .. . <_ .. ■ « ------ -
Contiíiua^

M.C.D. 2022



Núm. 291
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e b a l e a r e s  
Sección de Mallorca

Don Ramón Pérez Cecilia, Presidente de 
la Excma. Audiencia Territorial y de 
la Junta Provincial del Censo Electo
ral de Baleares, Sección de Mallorca. 
Hago saber: Que reunida la Junta Pro

vincial del Censo Electoral que presido, 
el día 31 del actual, teniendo en cuenta 
los artículos 74 del Estatuto municipal y 
25 del Reglamento sobre Organización de 
los Ayuntamientos en lo que hace refe
rencia a la asignación de votos a las Aso
ciaciones inscritas en el Censo Electoral 
Corporativo, acordó que correspondía un 
concejal a cada una de ellas, salvo a los 
que figuran en el grupo de «Obreras» de 
Alcudia y Palma y los comprendidos en 
el de «Culturales e Indefinidas» de Pal
ma y Sóller a cada una de las cuales se 
le asignaron los siguientes votos:

OBRERAS:
Alcudia.—«Circulo de Obreros Católi

cos de Alcudia», dos votos y «Real Pósito 
de Pescadores de Alcudia» un voto.

Palma. — «Defensa de las Obreras», 
cincoivotos; «Círculo de Obreros Católicos 
de Palma», tres votos; «Sociedad Católica 
de Oficios Varios» y «Unión Protectora 
Mercantil», dos votos y un voto a «El Ar
te de Imprimir» y «El Metalúrgico».

CULTURALES E INDEFINIDAS
Palma.—«Fomento del Civismo», cinco 

votos; «Sindicato Agrícola de Mallorca», 
tres votos; «Montepío Músico Palmesano» 
y «Sociedad Arqueológica Luliana» dos 
votos y un voto a la «Real Sociedad Eco
nómica Mallorquína de Amigos del Pais», 
«Ilustre Colegio de Abogados», «Colegio 
Notarial de Baleares», «Colegio Veterina
rio Obligatorio de la Provincia de Balea
res», «Asociación Provincial de Maestros 
de Baleares», «Colegio Pericial Mercantil 
de Baleares», «Esperantista Klubo Pal
ma» y «Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Baleares».

Sóller.—«Sindicato de Riegos de Só
ller», cuatro votos; «Sindicato Agrícola 
Católico de San Bartolomé», dos votos yT 
y un voto «Defensora Sollerense».

Los precedentes acuerdos se publican 
en cumplimiento del artículo 24, 7.° del 
Reglamento sobre Organización de los 
Ayuntamientos y se recuerda que, según 
el artículo 80 del Estatuto Municipal, los 
acuerdos de las Juntas Provinciales del 
Censo Electoral, sobre inscripción de so
ciedades y asignación de votos, serán 
recurribles ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia, en trámite de incidente, seña
lándose el plazo de diez dias a contar de 
la publicación de este edicto, para que 
pueda recurrirse.

Palma 31 enero de 1930.- Ramón Pé
rez Cecilia. * * * 

Núm. 280
TESORERIA-CONTAD ORIA 

de Hacienda de Baleares
, An u n c io .--Relación nominal délos Au

xiliares que para el Servicio de Recauda
ción de las Contribuciones e Impuestos del 
Estado han sido nombrados por los Recau
dadores respectivos según dispone el pá
rrafo 2.° del artículo 33 del vigente Esta
tuto de Recaudación.

ZONA DE PALMA
D. Luis Albertí Vanrell
D. Bartolomé Mir Roselló
D. Tomás Escafí Quijada
D. Juan Palmer Montaner
D. Gabriel Salom Llaneras
D. Miguel Mestres Mercadal
D. Pablo Salvador Sastre
D. José Bibiloni Miguel

ZONA DE MANACOR
D. Pedro Ferrá Ferrá
D. Gabriel Veñy Riutord

ZONA DE MENORCA 
D. Narciso Tuduri Astor 
D. Sebastián Timonee Pons 
D. Juan Vidal Triay 
D. José Gomila Riudavest
D. Bartolomé Ripoll Ripoll ha cesado 

en el cargo de Auxiliar por renuncia y ha 
sido sustituido por el último de los nom- 
orados anteriormente (en la Zona de Pal-

Lo que se publica en el presente Bo- 
l e t in según dispone el citado artículo 33, 
Para conocimiento de los contribuyentes 
. de las Autoridades a fin de que éstas les 
Hdtai-le61 aPoy° úue puedan aquellos so- 

3 de febrero de 1930.—El teso- 
ero Contador, Tomás Gómez.

Núm. 275
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Siderurgia, Metalurgia y derivadlos 

de. Baleares

Cobro de Cuotas
El Comité Paritario Interlocal de Si

derurgia, Metalurgia y derivados de Ba
leares. en sesión celebrada el dia 30 del 
actual, acordó conceder un plazo de diez 
dias como ampliación al período volun
tario de cobranza de las cuotas corres
pondientes al tercer trimestre del año 
último, a los Señores Patronos afectos a 
este Comité, durante dicho período po
drán hacerlas efectivas los de los pue
blos de la Provincia en el Fomento Agrí
cola de Mallorca y los de la capital y su
burbios en la Tesorería de este Organis
mo, (Palacio 40), de 5 a 7 de la tarde. El 
referido plazo de diez dias empezará a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
terminado el cual se procederá al cobro 
por la vía de apremio de los recibos que 
no hayan sido sai.sfechos, conforme dis
pone la regla l.:t de la Disposición Transi
toria 6.a del Real decreto-ley de Organi
zación Corporativa Nacional de 2G de no
viembre de 1926, texto refundido.

Lo que se publica para conocimiento 
y efectos consiguientes.

Palma 31 de enero de 1930.—P. A. del 
C.— El Secretario, Bartolomé Jordá.— 
V.° B.°—El Presidente, Antonio Mon
eada. * * * 

Núm. 281
COMITE PARITARIO INTERLOCAL

DE PANADEROS DE BALEARES
Bases para el funcionamiento de la Bolsa 

del Trabajo, aprobadas por el Comité 
en sesión plenaria celebrada el dia 29 
del actual.
1 .a En el local del Comité Paritario 

funcionará la Bolsa del Trabajo.
2 .a Se formará una lista general con 

todos los obreros actualmente parados 
y por el siguiente orden: a> Obreros de 
1.a clase; b) obreros de 2.a; c) obreros de 
3.a Dentro de cada una de ellas la rela
ción se hará por orden alfabético, esta
bleciéndola por el primer apellido.

3 .a Los obreros que en lo sucesivo 
queden sin trabajo solicitarán su inscrip
ción en esta lista por medio de papeleta 
dirigida al Sr. Presidente del Comité y 
pasarán a ocupar el último puesto de la 
lista general sea cual fuere su clase.

4 .a Cuando un obrero inscrito en la 
lista general sea contratado con carácter 
permanente por algún patrono, será dado 
de baja de la mencionada lista y si que
dara de nuevo sin trabajo y solicitara 
después su inscripción será anotado en el 
último lugar.

5 .a’ La lista general comprenderá las 
siguientes casillas: a) tantas casillas como 
dias tenga el mes a que se contraiga. Di
chas casillas tendrán el espacio suficiente 
para anotar en ellas el número de la pa
nadería a que van a trabajar. En la Bol
sa habrá expuesto un cuadro que indi
que por el nombre del patrono y el de la 
panadería, si lo tiene, el número que co
rresponda a cada tahona; b) Nombres y 
apellidos de los obreros; c) Una casilla 
para observaciones en la cual se anotará 
si llega el caso, la fecha en que sean da
dos de baja, conforme a la base 4.a

6 .a Mensualmente se hará una nueva 
lista de los sin trabajo, debiendo figurar 
en ella por el orden en que lo estaban en 
la anterior.

7 .a En la tablilla de avisos de la Bol
sa del Trabajo deberán figurar a efectos 
de reclamación la lista del mes en curso 
y del anterior.

8 .a La Comisión encargada del fun
cionamiento de la Bolsa del Trabajo, de
berá facilitar a los patronos panaderos 
que soliciten obreros para desempeñar 
jornales extraordinarios los que figuren 
en la relación de obreros inscritos'en la 
Bolsa, y por el orden en que figuren 
relacionados en la mentada lista general 
siempre que el obrero que corresponda 
designar no haya sido previamente excep
tuado por el patrono, o no tenga previa
mente declarado el obrero que no quiera 
trabajar en la panadería de referencia. 
Se exceptúa únicamente el caso objeto dé 
la base siguiente.

9 .a Si un patrono panadero que nece
site un obrero para un jornal extraordi
nario lo desea de una categoría determi
nada deberá indicar dicha categoría o el 
nombre y apellidos, pues de lo ' contrario 
vendrá obligado a admitir el que le hu
biese sido enviado. Caso de quesea un 
obrero solicitado para un mismo dia para 
dos o más panaderías, será enviado a la 
que lo haya solicitado primero.

10 . Unicamente en el caso previsto 
en la base anterior podrá la Comisión 
distribuidora mandar a desempeñar un 
jornal interino a un obrero a quien no co
rresponda por turno y deberá conservar 
como justificante el escrito por el cual 
fuere solicitado.

Palma de Mallorca, 31 enero de 1930.— 
El Presidente, Jaime Ripoll.—P. A. del 
C. P.—El Secretario, Raimundo Despuig.

* * *
Núm. 289

COMITE PARITARIO
del Transporte Marítimo del Puerto de Pal

ma (Sección de Carga y Descarga)
El Comité paritario del Transporte 

Marítimo del Puerto de Palma (Sección 
de Carga y Descarga) en su reunión ple
naria celebrada el dia de hoy tomó por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

l.°—Que los señores obreros que se ha
llan inscritos en el Censo profesional que 
no hayan recogido el Carnet acreditativo 
de su admisión en el mismo, podrán reco- 
jerlo en la Secretaría y en las horas de 6 
a 8 de la tarde,

2 .°—Que se abra el censo para que los 
obreros no inscritos en él puedan solici
tar su inscripción, concediéndose para 
ello un plazo de dos meses a contar desde 
el siguiente dia a la publicación de este 
acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

3 .°—Que en’cumplimiento de la Base 
8.a aprobada por el Comité para la forma
ción del Censo obrero, publicada en el 
B. O. de esta provincia de fecha 12 de ma
yo de 1928 n.° 9582, no podrán los patro
nos contratar para los trabajos que afec
tan al Comité otros obreros que los que se 
hallen previstos del correspondiente Car
net, salvo el caso previsto en la citada ba
se 8.a, y señalando el dia 15 del próximo 
mes de febrero como fecha para comien
zo de vigencia del presenté acuerdo.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento de los 
interesados y a los efectos legales vigen
tes. ‘

Palma 31 de enero de 1930.—El Presi
dente, José Aragonés.

** *
núm. 295

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Tracción a sangre de Baleares 

Pliego de acuerdos adoptados por el Co
mité Paritario interlocal de Tracción 
a sangre de Baleares en sesión ordi
naria de 30 de enero de 1930.
1 .a Aprobar el acta de la sesión an

terior.
2 .a Remitir al Señor Delegado Regio

nal del Trabajo expresiva del número, 
cuantía y motivo de imposición, de las 
multas.

3 .a Darse por enterado del oficio de 
la Delegación regional del Trabajo rela
tivo a la aplicación del importe de las 
multas y contestarlo en el sentido de que, 
careciendo el Comité de ingresos a causa 
de que el presupuesto acordado para re
gir en 1929 no ha sido aprobado, son sa
tisfechos los gastos imprecindibles del 
personal subalterno y los que previo 
acuerdo del Comité se consideran por 
el Comité inaplazables, sin perjuicio de 
que cuando ingresen las cuotas patrona
les sean aquellas sumas reintegradas y 
destinadas al presupuesto correspon
diente.

4 .a Facultar al Señor Presidente pa
ra ordenar el pago de los alquileres de 
casa y gastos de impresos y librería de
bidos sin perjuicio de reintegrar su im
porte al presupuesto correspondiente.

5 .a Dirigirse en queja al Excmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia por 
la falta de cumplimiento que tienen los 
despachos de citación expedidos a diver
sos señores Alcaldes.

6 .a Nombrar perito para el justipre
cio de una máquina embargada a D Mi
guel Inchaurrondo, a Don Francisco Sa
las.

7 .a Tenerse por enterado de las ges
tiones practicadas para adquisición de 
casa.

8 .a Dirigirse a los señores Alcaldes 
rogándoles den publicidad por medio de 
pregones a los acuerdos que se les comu
nica.

Palma de Mallorca, 3 de febrero de 
1930.—El Presidente accidental, Pedro 
Bonet de los Herreros.

Núm. 296
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de Tracción mecánica de Baleares.
En cumplimiento de lo acordado por 

este Comité Paritario, se hace público 

3
que ha quedado señalado el plazo que 
fine el día quince del próximo mes de 
febrero para el pago, en período volunta
rio, de las cuotas que como ingresos del 
Comité Paritario correspondientes al se
mestre i.° de julio a 31 de diciembre de 
1929, vienen obligados a satisfacer los 
patronos residentes en la primera Zona 
cobratoria de Palma y que, pasado el in
dicado plazo, se procederá a la exacción 
de aquellas por la vía de apremio.

Vienen sujetos al pago de las cuotas, 
aprobadas por Real orden de 3 de di
ciembre de 1929, los dueños de vehículos 
de motor mecánico destinados al servicio 
público y al transporte.

Oficinas del Comité Paritario: ¿Palacio 
40, bajos.

Palma de Mallorca l.° de febrero de 
1930.—Por el Presidente, Pedro Bonet de 
los Herreros. * * *
Acuerdos adoptados por el Comité Paritario 

interlocal de Tracción mecánica de Ba
leares, en sesión de 31 de enero de 1930.
l .° Aprobar el acta de la sesión an" 

terior.
2 .° Remitir al Señor Delegado regio

nal una relación de las multas impues
tas a los patronos.

3 .° Prorrogar, por una dozava parte, 
el presupuesto que ha regido en 1929.

4 ." Dirigirse al Excmo. Sr. Goberna
dor Civil en súplica de que ordene a los 
señores Alcaldes la pronta cumplimenta- 
ción de los despachos que para citaciones 
se les dirige.

5 .° Proceder al cobro de las cuotas 
patronales del segundo semestre de 1929 
de los residentes fuera de la primera 
Zona cobratoria de Palma y en los res
tantes pueblos de la provincia, por med.o 
de los Recaudadores de la Hacienda Pú
blica; señalar como plazo voluntario para 
el pago de las cuotas del indicado semes
tre, el que fine en quince de febrero de 
1930 y pasado dicho plazo proceder a la 
exación de las de los residentes en la pri
mera zona cobratoria de Palma, por la 
vía de apremio; y hacer público este 
acuerdo insertando anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

6 .° Confirmar las sanciones de mul
tas impuestas a los señores Bou, Ripoll, 
Campins y Sastre, Salvat, Tous y Campa - 
ñia de los Ferrocarriles de Mallorca; re
ducir a veinte y cinco pesetas las impues
tas a los Sres. Puigserver, Porcel y Ho
tel Calamayor y dejar sin efecto las se
ñaladas a los señores Morante, Suceda y 
al señor Ripoll en expediente número 85.

Palma de Mallorca 3 febrero de 1930. 
—El Presidente accidental, Pedro Bonet 
de los Herreros.

** *
Núm. 298

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Bases aprobadas por la Comisión Mu

nicipal Permanente para proveer por 
concurso una plaza de Ingeniero Civil In
dustrial para el servicio de Inspección en 
el Emplazamiento de Motores, Calderas, 
Máquinas de Vapor y revisión anual de 
las existentes en esta ciudad y su Ensan
che y demás que se le encarguen como 
Ingeniero Municipal Auxiliar.

Los aspirantes deberán acreditar:
l .° Ser Español.
2 .° Ser Ingeniero Industrial Civil 

procedente de las Escuelas de Madrid, 
Barcelona o Bilbao.

3 .° Haber desempeñado durante un 
período de más de dos años servicios téc
nicos en Ayuntamientos cuya población 
exceda de sesenta mil habitantes.

'4.° La persona en la cual recaiga el 
nombramiento disfrutará el sueldo de dos 
mil quinientas pesetas anuales consigna
das en el Presupuesto en curso y vendrá 
obligada a prestar el servicio antedicho 
y a dictaminar en cuantos asuntos rela
cionados con el Ayuntamiento en mate
ria afines a su cargo se estime conve
niente encargarle

Cuidará también de la confección del 
padrón de motores y calderas e inspec
ción y revisión de los mismos, siendo de 
su cargo y cuenta los gastos que le oca
sione el desplazamiento en el término cíe 
Palma para los servicios propios de su 
cargo.

Las instancias serán presentadas en 
la ^Secretaría del Ayuntamiento debida
mente documentadas, en dias de despa
cho de diez a doce durante el plazo de 
treinta dias a contar del inmediato si
guiente al de la publicación de este con
curso en elB. O. de esta provincia.

Palma 4 de febrero de 1930.—El Alcal
de, J. Aguiló.—Por acuerdo de la C. M. 
P.—El Secretario, Antonio Rosselló.

M.C.D. 2022



la prisión de esta Ciudad a disposición de | 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a primero 
febrero de mil novecientos treinta.—Jo- 
vino F. Peña.—El Secretario, Antonio 
Enriquez.

* A A
Núm. 290

Don José Carrillo Guerrero, Juez ele pri
mera instancia e instrucción del partido 
de Manacor.
Por el presente, hago saber: Que por 

ante este Juzgado y Secretaría única, 
penden autos que se dirán en los cuales 
recayó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Manacor 
a diez y seis de enero de mil novecientos 
treinta, el Señor D. José Carrillo y Gue
rrero, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio ordinario de mayor 
cuantía sustanciados entre partes: de 
una, como demandante D. Miguel Riera 
Masutí, mayor de edad, viudo, comer
ciante, vecino de Felanitx, dirigido por 
el Letrado D. Guillermo Puerto y repre
sentado por el Procurador Don Miguel 
Ferrer; y de otra, como demandados y 
en rebeldía la «Sociedad Banco de Fela
nitx» domiciliada en dicha ciudad; Don 
Pedro Ignacio Binimelis Coll y Don Sal
vador Escalas Obrador, de ignorado pa
radero o sus respectivos' herederos des
conocidos, representados todos por los 
estrados del Juzgado, sobre caducidad o 
extinción por prescripción y cancelación 
de las inscripciones de hipoteca y de las 
anotaciones preventivas anteriores al año 
1892 que pesan sobre la casa de dos ver
tientes, planta baja, piso, desván, coche
ra y otras dependencias de la calle del 
Mar de Felanitx, señalada con el número 
54, lindante por la derecha entrando con 
casa de Antonio Suñer, por la izquierda 
la de María Rosselló y por el fondo con 
corral de Antonio Oliver, inscrita en el 

i Registro de la Propiedad de Manacor al 
=. tomo 1168 finca 336 inscripciones 11 y 12. 
i —Fallo.—Que debo declarar y declaro 
, extinguidas por prescripción las hipote- 
¡ cas constituidas sobre la casa número 54 

de la calle del Mar de Felanitx: l.° Por 
| Pedro Juan Riera Tauler en favor de Pe
; dro Ignacio Binimelis Coll, en escritura 

de 31 de octubre de 1863 ante el Notario 
Don Bartolomé Marcó, inscrita con el nú
mero 232 al folio 150 del tomo primero 
del Registro de Hipotecas de este partido; 
y 2.° Por los consortes Francisco Riera y 
Tauler y Juana Ana Masutí Nicolau en 
favor de Don Salvador Escalas Obrador, 
en escritura de cinco de enero de 1891 
ante el Notario Don Mateo Caldentey, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 147 vuelto del tomo 24 del Archi
vo libro 6.° de Felanitx, finca 336, ins
cripción 5.a; y los embargos decretados a 
consecuencia de las demandas ejecutivas 
que contra los consortes Francisco Riera 
Tauler y Juana Ana Masutí Nicolau pro
movieron respectivamente el D. Salvador 
Escalas Nicolau y Don Miguel Obrador 
Vidal como Director gerente de la Socie
dad «Banco de Felanitx» y que fueron 

I anotados preventivamente con la letra
A de la finca 336 indicada, en 11 de sep
tiembre de 1881, y con la letra B en 18 de 
noviembre del mismo año, en el Registro 
de la Propiedad de este partido, cuyas 
inscripciones y anotaciones preventivas 
se cancelarán, librando para ello el opor
tuno mandamiento al Señor Registrador 
de la Propiedad de este partido. Notifí- 
quese esta sentencia a los demandados 
rebeldes por medio de edictos en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, sino se 
solicita la personal.—Asi por esta senten
cia, la pronuncio, mando y firmo.—José 
Carrillo. . .,

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes Don Pedro Ignacio 
Binimelis Coll y Don Salvador Escalas 
Obrador, o sus herederos desconocidos, 
se expide el presente, para su inserción 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en 
Manacor a diez y ocho de enero de mil 
novecientos treinta.—José Carrillo.— El 
Secretario, Fernando Gil.

4
Núm. 284

AYUNTAMIENTO DE MOTNUIRI
Aprobada por la Comisión municipal 

permanente una propuesta para la habi
litación de varios suplementos de crédito- 
dentro del vigente presupuesto estará 
expuesta en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince dias 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, a efectos de reclama
ción .

Montuiri 2 de febrero de 1930.—El Al
calde, Jaime Aleo ver.

*•
Núm. 285

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Habiendo acordado la Comisión Muni

cipal permanente de mi presidencia, en 
la sesión celebrada el dia treinta y uno 
de enero último, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, por medio de 
transferencia, queda de manifiesto al pu
blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días hábi
les, desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia eloportuno expediente, al objeto de 
que durante dicho plazo puedan formu- J 
larse reclamaciones contra el mismo an
te el Ayuntamiento pleno, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Hacienda Municipal.

Cindadela l.° de febrero de 1930.—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

* * *
Núm. 286

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiéndose acordado por la Comisión 

permanente de mi presidencia en sesión 
del dia 26 de enero último, la propuesta 
de habilitación y suplemento do crédito 
por medio del superávit del ejercicio an
terior para atender al pago inaplazable 
de diez mil veintiséis pesetas y ventiún 
céntimos, queda expuesto al público el ex
pediente de referencia en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, al 
objeto de que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el mis
mo ante el Ayuntamiento pleno, con arre
glo a lo dispuesto en el art.° 12 del vigen
te Reglamento de Hacienda municipal.

Marratxi l.° de febrero de 1930.—El 
Alcalde, Bartolomé Ramis.

* * *
Núm. 287

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 
DEL CAMI

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos comprendidos en el 
Alistamiento de este pueblo para el reem
plazo del actual año, nacidos en ésta, cu
yos nombres se expresan a continuación, 
se les cita por medio del presente edicto 
para que ellos, sus padres, parientes, tu
tores o personas de quienes dependan, 
comparezcan en esta (Jasa Consistorial a 
los siguientes actos:

Dia 9 de febrero a las diez, cierre de
finitivo del Alistamiento. ,

Dia 16 de febrero a las diez, clasifica
ción de mozos.

Mozos que se citan.
Miguel Pizá Bibiloni, de Pedro y Ana, 

nacido el 2 de enero de 1909.
Pedro Rubí Amengual, de Pedro y An

tonia, nacido el 15 enero de 1909.
Santa. Maria del Camí i.° de febrero 

de 1930.—El Alcalde, Bartolomé Simonet.

Núm. 264
Don Jorino F. Peña, Presidente de la Mm- 

diencia provincial de Palma de Ma
llorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Soler Xarpell, 
de veinte y ocho años de edad, hijo de 
Antonio y de Maria, natural de Solsona 
(Lérida)/ del comercio, vecino que fué de 
Barcelona y actualmente de ignorado 
paradero, procesado con otro en causa 
sobre estafas, para que dentro del térmi
no de quince dias a contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid se presente ante esta Audiencia a fin 
de señalar nuevo dia para la celebración 
del Juicio oral de la expresada causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. , . L .

Por tanto: Se encarga a las Autorida
des e individuos de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura del referido 
p"'Vnsado, y conseguido lo conduzcan a 

Gabriel Fausto Fuster Forteza. vecino que 
era de esta ciudad, o contra sus herederos 
en el supuesto de que hubiere fallecido, 
unos y "otros de ignorado paradero, sobre 
cancelación de gravámenes de una finca 
situada en la Plaza de Abastos núm. 78; 
se ha mandado en providencia de esta 
fecha que se cite y emplace a los deman
dados por medio de la presente, para que 
comparezcan en los expresados autos, 

.personándose en forma y contesten la de
manda formulada dentro de nueve días, 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y que tan pronto se personen 
les serán entregadas las correspondientes 
copias simples.

Y siendo el demandado o demanda
dos de ignorado paradero se les cita y 
emplaza en la forma dicha y por medio 
de la presente que se fijará en los sitios 
públicos y de costumbre de esta localidad 
y tablón de anuncios de este Juzgado y 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
y nueve de enero de mil novecientos 
treinta.—El Secretario judicial, Juan Bes- 
tart.

a *.
Núm. 276

D. Bartolomé Bonet y Más, Abogado, Juez 
municipal de la ciudad de Manacor.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en los autos juicio verbal civil, ins
tados a nombre de Don Bernardino Fiol 
Domenge contra María Más Mesquida y 
Gabriel Truyol Pascual se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: «En la ciudad de 
Manacor a veinte y ocho de enero dé mil 
novecientos treinta, el Sr. D. Bartolomé 
Bonet y Más, Juez municipal, Abogado, 
habiendo visto el presente juicio verbal 
seguido a nombre de D. Bernardino Fiol 
Domenge contra Gabriel Truyol Pascual 
y Maria Más Mesquida sobre pago de un 
préstamo hipotecario y—Fallo.—Se de
clara confesa a Maria Más Mesquida, 
en el contenido de las posiciones formu
ladas por el actor y se condena a los de
mandados Gabriel Truyol Pascual y a la 
indicada María Más, para que mancomún 
y solidariamente 'paguen al actor la can
tidad de quinientas pesetas, con imposi
ción de las costas del juicio.—Asi por esta 
su sentencia definitivamente juzgando la 
que en rebeldía de los demandados se 
publicará su encabezamiento y parte dis
positiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, la pronuncio, mando y firmo en 
la fecha antes indicada.—Bartolomé Bo
net.—Leída y publicada el mismo dia al 
de su fecha.—Lorenzo Bosch».

Por tanto y para que sirva de notifica
ción a los demandados Gabriel Truyol 
y Maria Más se publica el presente en el 
indicado Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor a veinte y ocho de enero de 
mil novecientos treinta.—Bartolomé Bo
net.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

* •* S
Núm. 283

Don Juan Far Castell, Juez municipal de 
la cilla de Santa Maria, provincia de 
las Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

los cargos de Secretario en propiedad y 
el Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncia su provisión, en 
concurso de traslado, conforme a las dis
posiciones del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920 y Real orden de 9 de 
diciembre del mismo año, a fin de que los 
que obten a cubrir las mencionadas va
cantes, presenten sus solicitudes y docu
mentación debida al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja del par
tido judicial de Palma de Mallorca, den- 

• tro del plazo de treinta dias, contados 
i desde la publicación de este edicto en la 
j Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
; la provincia.

Se hace constar, que según el último 
Censo, tiene esta villa 2.966 habitantes 
de hecho y 3.002 de derecho.

Santa Maria 3 de febrero de 1930.—El 
Juez municipal, Juan Far.

***
Núm. 274

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía que se siguen ante este Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Fa Lonja y Secretaría única a cargo del 
que refrenda (calle de San Miguel 86) pro
movidos por el Procurador Don Jaime 
Quetglas Alemañy en nombre y represen
tación de Don Gabriel Fuster Valentí, 
Abogado, de este vecindario, contra Don

** *
Núm. 277

El Jefe de Transportes Militares de esta 
Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de marzo próximo veni
dero se señala el dia 3 del mismo a las 11 
de la mañana para que las personas que 
deseen interesarse en este servicio pue
dan presentarse en la Jefatura de Trans
portes de esta plaza Santa Ana número 4 
sus proporsiciones con muestras de los 

artículos que se deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridos para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse o sean obli
gados a poner los artículos que ofrezcan 
al pie de los almacenes del expresado Es
tablecimiento. ,

Mahón 2 de febrero de 1930.—José Mo
reno.

Artículos que se citan
Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 

de algodón y Aceite común.

Núm. 268
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Anuncio.— Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos . e 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de febrero de mil no- I 
vecientos treinta y que a continuación se I 
expresan cuyo acto tendrá lugar el dia 
19 del mismo a las 11 de la mañana en el I 
mencionado Parque de Intendencia Santa ' 
Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer- I 
tas en papel común con muestras de los 
artículos, justificarán su personalidad y ■ 
exhibirán el último recibo de la contribu- 1 
ción industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode- _ 
rados el poder notarial otorgado a su fa
vor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana s 
número 4 los días laborables de 11 a 13. I n

El importe de este anuncio se satisfa- f 
rá a prorrateo entre los adjudicatarios, i' ll

Artículos que se citan
Sal y leña para hornos cortada y ra

jada. -
Mahón 29 de enero de 1930.—El Jefe 

del Detall, José Valero.—V.° B.°—El Di
rector, José Moreno. “

Núm. 269
COMISION GESTORA 

de compras del Hospital Militar de Maltón
An u n c io .—Por el presente hace saber 

esta Comisión que procederá, a la adqui
sición del material que al final se expre
sa con destino a dicho Establecimiento.

Los comerciantes e industriales diriji- 
rán sus ofertas al Señor Presidente de la 
misma, estando de manifiesto los detalles 
del concurso y condiciones del material, 
en la Secretaría de la Comisión Calle 
Santa Ana número 4, admitiéndose propo
siciones hasta el dia 20 de febrero próxi
mo venidero en que se verificará dicho 
acto a las 12 horas en las oficinas del 
Regimiento Infantería Mahón número 63.

Las proposiciones podrán ser por lo
tes o por la totalidad y el importe de los 
anuncios, será satisfecho a prorroteo en
tre los adjudicatarios.

Material que se cita
100 botellas de un litro para medi

cinas.
100 id. de medio id. para id.
100 id. de un cuarto id. para id.
4 cubos de zinc.
100 cucharas para uso de tropa.
100 tenedores para id. id.
100 vasos de vidrio para id.
300 platos para id.
Mahón 31 de enero de 1930.—El Co; 

mandante de Intendencia Secretario, José 
Valero.-V.0 B.°-E1 Presidente, Vidal.

* * *
Núm. 282

«EL GAS» S. A.
En cumplimiento de lo que previene el 

artículo 15 de los Estatutos por que se ri
ge esta Sociedad, la Junta de Gobierno 
de la misma, ha acordado convocar a Ge
neral ordinaria para el dia 16 del actual, 
a las once de la mañana, en el local qu® 
ocupan las oficinas de la Asociación cali6 
de Buen Año número 4.

Y a tenor de lo que previene el artícU' 
lo 20 de dichos Estatutos, los accionista» 
deberán depositar sus acciones con 24 ho
ras de anticipación a la señalada, en la5 
oficinas de la Sociedad y recoger al mi»' 
mo tiempo la papeleta de asistencia.

Sóller l.° febrero de 1930.—Por la So
ciedad «El Gas».—El Directo Cerento,

le
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